
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que 

Colpensiones no respondió a requerimiento que se le hiciere respecto del 

cumplimiento de la medida cautelar.  

 

Para proveer lo pertinente, 15 de febrero de 2023 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés 
 

INTERLOCUTORIO 242 

PROCESO VERBAL SUMARIO – NULIDAD ABSOLUTA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00113-00 

DEMANDANTE BLANCA AMPARO VÉLEZ CASTRO guardadora de SAMANTHA 

MONTOYA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO SOEMPRESARIAL S.A.S. 

 

Revisado el dossier y como quiera que COLPENSIONES no dio 

cumplimiento a la orden impartida por el despacho en relación con la 

suspensión del descuento de la cuota por libranza que recae sobre la 

pensión de la menor SAMANTHA MONTOYA HERNÁNDEZ con NUIP 

1126666821, así como tampoco expuso la razón para tal desacato, debe el 

juzgado dar aplicación al parágrafo 2 del artículo 593 procesal.  

 

En ese sentido, ante la inobservancia a la orden impartida por 

este despacho, pese a los múltiples requerimientos, se sancionará a 

COLPENSIONES con multa equivalente a cinco (5) s.m.l.m.v. en favor del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

 

 
La Juez, 

Notifíquese, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 025 DEL 20 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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